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VISTO: El Informe Nº 1874-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 3451038 y Reg. Exp. Nº 2475643, y demás documentación adjunta en un total de dieciséis (16) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentr~ación, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 671-2024/ GOB.REG
HVCA/ GGR, de fecha 10 de setiembre del 2024, se aprueba la Liquidación Técnica Financiera Final de 
la Obra: "CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL JR. 11 DE ENERO,JR. NIÑO JESUS,JR. VIRGEN 
DEL ROSARIO,JR. LOS ANGELES,J R.NU.O MENESES,JR. HUANCAVELICA,JR. DE LA UNION,JR. 
LOS NOGALES, JR. LOS EUCALIPTOS, JR. LIMA, AV. 25 DE JULIO, AV. VIRGEN DEL CARMEN Y 
PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE CHINCHlHUASI, DISTRITO DE CHINCHIHUASI -
PROVINCIA DE CHURCAMPA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con Código Único de 
Inversiones Nº 2457419, ejecutada por la modalidad de Contrata a favor de la Municipalidad Distrital 
de Chinchihuasi; 

Que, así el numeral 5.7.1, del Artículo V de las Disposiciones Generales de la 
Directiva Nº 004-2018/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
del Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a tratJé¡ de la Unidad Ejecutora Sede Central 

• y de las (07) Unúlades Ejeculora.r, tienen rondición de yer:utora.r de proyecto, de invmión, por /q mismo, para fines de 
tran.rfmncia son con.rideradas romo re,ponsables de tranif enr (entrugar) /o¡ proyectos de inversión que cuenten ron .r11 
liq11idadón financiera final o liquidación Jlcnica financiera Jo/al, a favor de lar Unidades Ejeet1/Qra.r receptora.r que lo 
crmforman Jo¡ difmnles 1ectom públicos; acción a cmnplir.re de conformidad a la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01; 

Que, así el numeral 7 .1 del Artículo VII de las Disposiciones Complementarias y 
Finales de la Directiva Nº 004-2018/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI, respecto a la 
designación de la comisión de transferencia, menciona q11e a propunta de /qs miembro¡ integran/es de la Comisión 
de Tran.rfirencia por parte de la Oficina &g;.'onal de Supm;i.rión y üq11idación, el Gobernador &giona/ con acto molutivo, 

'/1/ podrá faatllar cumplir dicha fondón en m representación y duignará la Comisión de Tran¡.ferencia que eftará integrada 
Y por lm (03) o cuatro (04) miembros, tanm de la Unidad Ejecutora que entruga como de la Unidad Ejecutora que recibe; 

Que, mediante Informe Nº 1048-2024/ GOB.REG-HVCA/ GRI-SGO, de fecha 22 
de octubre del 2024, el Ing. Femando Tacury Mendoza - Sub Gerente de Obras del Gobierno Regional 
de Huancavelica; des.igna al Ing. Godofredo Castro Ampa como miembro integrante de la comisión de 
Transferencia Físico - Contable ( entrega) del Proyecto con CUI Nº 2457 419; asimismo, con Informe Nº 
573-2024/ GOB.REG--HVCA/ ORA-OC, de fecha 18 de octubre del 2024, el CPC. Paúl Mariño Rivera 
Bendezú - Directo r de la Oficina de Contabilidad, propone a la CPC. Marcela Mayhua Córdova como 
integrante de la comisión de Transferencia (entrega) del Proyecto: "CREACION DE PISTAS Y VEREDAS 
EN EL JR. 11 DE ENERO,JR. N lf:10 JESUS,JR. VIRGEN DEL ROSARIO,JR. LOS ANGELES,JR.NILO 
MENESES, JR. HUANCA VELICA, JR. DE LA UNION, JR. LOS NOGALES, JR. LOS EUCALIPTOS, JR. 
LIMA, AV. 25 DE JULIO, AV. VIRGEN DEL CARMEN Y PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD 
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DE CHINCHIHUASI, DISTRITO DE CHINCHIHUASI - PROVINCIA DE CHURCAMPA -
DEPARTA..\ffiNTO DE HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 24574 19, quienes 
actuaran en representación de la Gerencia Regional de Infraestructura y Oficina de Contabilidad del 
Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Oficio Nº 266-2024-:MI:>CH/ A de fecha 04 de noviembre del 2024, 
el Señor Rodrigo Moscoso Linares - Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chinchihuasi, remite 
propuesta de integrantes para la conformación de la Comisión de transferencia Físico Contable 
(Recepción) del Proyecto: "CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL JR. 11 DE ENERO, JR. NIÑO 
JESUS,JR. VIRGEN DEL ROSARIO,JR. LOS ANGELES,JR.NILO MENESES,JR. HUANCA VELICA,JR. 
DELA UNION,JR. LOS NOGALES,JR. LOS EUCALIPTOS, JR. LIMA,AV. 25 DEJULIO,AV. VIRGEN 
DEL CARMEN Y PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE CHINCHIHUASI, DISTRITO DE 
CHINCHIHUASI - PROVINCIA DE CHURCAMPA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con 
CUI Nº 2457419, quienes actuaran en representación de la Municipalidad Distrital de Chinchihuasi; 

Que, mediante Informe Nº 1874-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 
06 de noviembre del 2024, el Ing. Wilton Andrés Mantilla Sagastegui - Director de la Oficina Regional 
de Supervisión y liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes 
para la conformación de la Comisión de Transferencia Físico - Contable del Proyecto: "CREACION DE 
PISTAS Y VEREDAS EN EL ]R. 11 DE ENERO,JR. NIÑO JESUS, JR. VIRGEN DEL ROSARIO,JR. LOS 
ANGELES,JllNil.,O MENESES,JR. HUANCA VELICA,JR. DE LA UNION,JR. LOS NOGALES,JR. LOS 
EUCALIPTOS,JR. LIMA, AV. 25 DE JULIO, AV. VIRGEN DEL CARMEN Y PARQUE PRINCIPAL DE 
LA LOCALIDAD DE CHINCHIHUASI, DISTRITO DE CHINCHIHUASI - PROVINCIA DE 
CHURCAMPA-DEPARTAMENTODEHUANCAVELICA",conCUIN°2457419,porloqueconcieme 
la conformación de la comisión; 

Que, en consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Transferencia Físico 
- Contable del Proyecto: "CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL JR. 11 DE ENERO, JR. NIÑO 
JESUS,JR. VIRGEN DEL ROSARIO,JR. LOS ANGELES,JR.NILO MENESES,JR. HUANCA VELICA,JR. 
DE LA UNION,JR. LOS NOGALES,JR. LOS EUCALIPTOS,JR. LIMA, AV. 25 DE JULIO, AV. VIRGEN 
DEL CARMEN Y PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE CHINCHIHUASI, DISTRITO DE 
CHINCHIHUASI - PROVINCIA DE CHURCAMPA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", 

~ conforme a la propuesta de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que resulta 
o · pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el nwneral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 421- GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional N°002-2023/ GOB.REG
HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 

del Proyecto: "CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL JR. 11 DE ENERO, JR. NIÑO JESUS, 
JR. VIRGEN DEL ROSARIO, JR. LOS ANGELES, JR.NILO MENESES, JR. HUANCAVELICA, JR. 
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DE LA UNION, JR. LOS NOGALES, JR. LOS EUCALIPTOS, JR. LIMA. AV. 25 DE JULIO, AV. 
VIRGEN DEL CARMEN Y PARQUE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE CHINCHIHUASI, 
DISTRITO DE CHINCHIHUASI - PROVINCIA DE CHURCAMPA · DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2457419, ejecutada por la modalidad de 
Contrata, el cual estará integrado por: 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL 
Plelidate Ing. GODOFREDO CASTRO AMPA, en rcpresena,ción de la Gerencia Regiorul de 

Infraestructura 
Pdmalfiembm lng. WILTON ANDRES MANTILLA SAGASTEGUI, Director de la Oficina 

Regional de Supervisión y Liquidación 

SealmdDYemlml CPC. MARCELA MAYHUA C<'.>RDOVA, en representación del Director de la 
Oficina de Contabilidad 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CHINCHIHUASI. 

Praidea1e Sr. RODRIGO MOSCOSO LINARES - Alcalde de la ~lunicipali<lad Distriw de 
Chinchihuasi 

PdmaMiembm lng.JESUS H UAMANI YALU-Sub Gerente de Infraestructura Desarrollo Urbano 
v Rural 

Sepado Miemlm, CPC. WILDER MARTIN CABEZAS VIVAS - Cont:idor E.xtemo de la 
Municipalidad Disttit:ll de Chinchihuasi 

Ten::eo- Miemh«o Sr. FRANKLIN P. LEIVA HUAMAN - Sub Gerente de Abastecimiento y 
Patrimonial 

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 
proceda a efectuar la entrega del Proyecto ejecutada por la modalidad de Contrata, el cual será 
recepcionado por la Municipalidad Distrital de Chinclúhuasi de acuerdo a la Directiva N° 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI 'Normas y Procedimimtos para la Tran.rfmncia Física y 
Contable de P1'1!]edos de l,ifraestmclura Social y Emnómica a las Unidades Ejemtora.r del Gobierno &gional de 
Huancavelica, Gobiemo1 Locale1 y otros en el Departamen/Q de Huancavelica': y a su conclusión presentará el 
informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva N° 005-2016-
EF.51.01 ''Metodología para el nmnodmienlo, medición, rrgistro y pmentación de los elementcs de propiedade1, planta y 
eqmpo de las entidamJ p,íblicar y olrdJ jormdJ orgamzatitJaJ no financiertJS que administren murIOI públii:01 ·: aprobado 
por Resolución Directora! N° 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva N° 005-2016-
EF.51.01 aprobado por Resolución Directoral Nº 011-2018-EF-51.01., bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Municipalidad Disttital de Chinchihuasi, 
efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia verificando su registro en el Módulo de Patrimonio 
del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de conformidad con lo 
dispuesto por la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 ''Merodología para el reconocimiento, mrdición, regiJtro y 
presentación de los elemmtos de propiedades, planta y eqllipo de la1 entidades públicdJ y otras forma, organizatitJaJ no 
financurdJ q11e adminislrtn TeC1/f'JOJ público1': aprobado por Resolución Dit:ectoral Nº 012-2016-EF-51.01 y 

3 



GOIIIERNO BBGION.U. 
BUANCAVELICA 

~ 912 
~¡./~.al~ 
-ZOZ4/ (i()B.KRt;-DVCA/t;qK 

~ ~UYMd'wa, 18 NOV 2024-
el Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 aprobado por Resolución Directora! Nº 011-
2018-EF-51.01. 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobiemo Regional de Huancavelica, a la Mwiicipalidad Dist.rital de Chinchihuas~ a la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión de Transferencia, para los 
fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/ mmi 
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